
i boc.cantabria.es

VIERNES, 12 DE ENERO DE 2024 - BOC NÚM. 9

1.DISPOSICIONES GENERALES

Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
CVE-2024-129 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 

la Tasa por Recogida de Basuras. Página 1014

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2024-135 Resolución de nombramiento de funcionaria interina, Administrativa de 

Administración General. Página 1015
CVE-2024-136 Resolución de nombramiento de funcionaria interina, Administrativa de 

Administración General. Página 1016

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Ayuntamiento de Laredo
CVE-2024-109 Suspensión del procedimiento para adjudicar la correspondiente concesión 

demanial para el suministro, instalación y mantenimiento de puntos de recarga 
para vehículos eléctricos. Expediente 2023/3441. Página 1017

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Entrambasaguas
CVE-2024-148 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 5/2023. Página 1018
CVE-2024-146 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024, bases de ejecución y 

plantilla de personal. Página 1020

Ayuntamiento de Villacarriedo
CVE-2024-143 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 11/2023. Página 1022
CVE-2024-142 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024, bases de ejecución y 

plantilla de personal Página 1024

Concejo Abierto de Hoz de Abiada
CVE-2024-124 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024. Página 1026

Concejo Abierto de Las Henestrosas
CVE-2024-118 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024. Página 1027

Junta Vecinal de Oreña
CVE-2024-126 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024. Página 1028

Junta Vecinal de Toñanes
CVE-2024-128 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023. Página 1029
CVE-2024-127 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024. Página 1030

sumario

1/2



i boc.cantabria.es

VIERNES, 12 DE ENERO DE 2024 - BOC NÚM. 9

Junta Vecinal de Valdecilla
CVE-2024-125 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024. Página 1031

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Ampuero
CVE-2024-138 Aprobación inicial, exposición pública del censo de contribuyentes obligados 

y no obligados al pago de la Tasa correspondiente al Suministro de Agua, 
Recogida de Basura y Alcantarillado, y Canon de Saneamiento del cuarto 
trimestre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro. Página 1032

Ayuntamiento de Arnuero
CVE-2024-90 Acuerdo del Pleno de 29 de diciembre de 2023, para la imposición de precios 

públicos. Expediente 1068/2023. Página 1033

Ayuntamiento de Hazas de Cesto
CVE-2024-122 Aprobación inicial y exposición pública del establecimiento y el acuerdo 

regulador del Precio Público por la Prestación del Servicio de Escuela de 
Gimnasia Rítmica. Página 1036

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2024-130 Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2023/4911V. Página 1037
CVE-2024-131 Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2023/9985P. Página 1038

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
CVE-2024-103 Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción 

de vivienda unifamiliar en Corvera de Toranzo. Expediente 314795. Página 1039

Ayuntamiento de Arnuero
CVE-2024-64 Aprobación definitiva de Estudio de Detalle Común de barrio Arnuero 

Diseminado, 72, polígono 14, parcela 136. Página 1040
CVE-2024-134 Acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle SUNC-Q07, Barenilla, 

Plan General de Ordenación Urbana de Arnuero. Expediente 653/2019. Página 1041

Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
CVE-2023-10957 Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en barrio 

Balabarca, 155 B, en Orejo. Expediente 2017/521. Página 1087

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de Santander
CVE-2024-123 Información pública del expediente de solicitud de licencia de una actividad de 

clínica dental sin rayos X, a emplazar en calle Camilo Alonso Vega, 28 bajo. 
Expediente 48559/2023. LYA.LAI.2023.00076. Página 1088

CVE-2024-137 Información pública de la revisión del Mapa Estratégico de Ruido del término 
municipal de Santander. Página 1089

2/2



i boc.cantabria.esPág. 1014

VIERNES, 12 DE ENERO DE 2024 - BOC NÚM. 9

1/1

C
V

E-
20

24
-1

29

1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

CVE-2024-129	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	regu-
ladora	de	la	Tasa	por	Recogida	de	Basuras.

Mediante Acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de 2023 se aprobó provisionalmente 
la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de 
Recogida de Basuras. Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
al público queda automáticamente elevado a definitivo dicho acuerdo, cuyo texto íntegro se 
procede a publicar a continuación en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

TEXTO MODIFICADO

Artículo 6.3.- Cuota tributaria.

3.- La cuota tiene carácter irreducible y único: 130 euros anuales.

Santiurde de Toranzo, 8 de enero de 2024.
El alcalde-presidente,

Víctor Manuel Concha Pérez.
2024/129
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2.AUTORIDADES Y PERSONAL
2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

CVE-2024-135	 Resolución	de	nombramiento	de	funcionaria	interina,	Administrativa	
de	Administración	General.

Por Resolución de la Alcaldía número 54 de fecha 4 de enero de 2024 se ha procedido al 
nombramiento de Dª. Carmen Cañizo Acebo, como funcionaria interina del Ayuntamiento de 
Camargo, Administrativo de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1 del artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L. 781/86, de 18 
de abril (por aplicación de la Disposición Final Cuarta, 3 y Disposición Derogatoria de la Ley 
7/2007)

Camargo, 8 de enero de 2024.
El alcalde accidental,

Amancio Bárcena Marquínez.
2024/135
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AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

CVE-2024-136	 Resolución	de	nombramiento	de	funcionaria	interina,	Administrativa	
de	Administración	General.

Por Resolución de la Alcaldía número 53 de fecha 4 de enero de 2024 se ha procedido al 
nombramiento de Dª. Andrea Fernández Herreros, como funcionaria interina del Ayuntamiento 
de Camargo, Administrativo de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1 del artículo 76 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L. 781/86, de 18 
de abril (por aplicación de la Disposición Final Cuarta, 3 y Disposición Derogatoria de la Ley 
7/2007)

Camargo, 8 de enero de 2024.
El alcalde accidental,

Amancio Bárcena Marquínez.
2024/136
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3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2024-109	 Suspensión	del	procedimiento	para	adjudicar	la	correspondiente	con-
cesión	demanial	para	el	suministro,	instalación	y	mantenimiento	de	
puntos	de	recarga	para	vehículos	eléctricos.	Expediente	2023/3441.

Visto el Pliego de condiciones para la adjudicación de concesión demanial, para el suminis-
tro, instalación y mantenimiento de puntos de recarga para vehículos eléctricos publicado en 
el BOC en fecha 7 de diciembre de 2023, finalizando el plazo de presentación de instancias el 
próximo 23 de enero de 2024.

Considerando las alegaciones planteadas por los diversos grupos municipales en relación al 
referido Pliego, así como el recurso de reposición presentado por el grupo Unidos por Laredo 
(desestimado en fecha 19 de diciembre de 2023) así como las diversas preguntas acerca del 
pliego procedentes de posibles licitadores pendientes de resolver.

Ante la posibilidad de que la continuación del procedimiento pudiera causar expectativas de 
derecho tanto a terceros como al propio Ayuntamiento.

Considerando los términos del artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como de los artículos 4, 9, 
122 y 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Visto el informe jurídico emitido al efecto y atendiendo al contenido de su correspondiente 
propuesta de resolución redactada conforme al artículo 175 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Corporaciones Locales, R.D. 2.568/1986.

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 152 de la Ley de Contratos a la Alcaldía 
por ser el órgano de contratación, en uso de dicha competencia

RESUELVO

PRIMERO.- Suspender por un plazo de tres meses el procedimiento que se sigue en este 
Ayuntamiento de cara a adjudicar la correspondiente concesión demanial para el suministro, 
instalación y mantenimiento de puntos de recarga para vehículos eléctricos en el T.M. de Laredo.

SEGUNDO.- Publicar en el BOC la resolución declarando suspenso el referido procedimiento, 
para conocimiento de todos los interesados.

 Laredo,  26 de diciembre de 2023.
El alcalde- presidente,

Miguel González González.
2024/109
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4.ECONOMÍA, HACIENDA  
Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

CVE-2024-148	 Aprobación	 definitiva	 del	 expediente	 de	 modificación	 de	 crédito	
5/2023.

No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de modificación de créditos 
número 5 del presupuesto general del ejercicio 2023 (modalidad de suplemento y habilitación 
de créditos, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería) durante el plazo de expo-
sición al público, ha de considerarse definitiva dicha modificación en base al Acuerdo adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2023, siendo las 
partidas que han sufrido modificación y las nuevas partidas habilitadas, las que se relacionan 
y los recursos a utilizar los que se indican:

 
 

Suplementos en Aplicaciones de Gastos 
 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Suplemento 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         

1531 21000 Mantenimiento y conservación red 
viaria 190.000,00 20.000,00 210.000,00 

231 48002 Actividades de ocio alternativo 35.000,00 3.000,00 38.000,00 
3120 21202 Mantenimiento consultorio médico 2.000,00 2.000,00 4.000,00 
3120 22200 Teléfono consultorio médico 1.400,00 2.000,00 3.400,00 
323 22100 Energía colegio Aguanaz 31.000,00 3.000,00 34.000,00 
323 22103 Calefacción colegio Aguanaz 9.000,00 3.000,00 12.000,00 
323 22700 Limpieza e higiene colegio Aguanaz 70.000,00 4.000,00 74.000,00 
3321 22001 Fondos bibliográficos biblioteca 4.000,00 2.000,00 6.000,00 
3331 22100 Energía casa de cultura 9.000,00 3.000,00 12.000,00 
3371 22100 Energía centros cívicos y vecinales 2.000,00 3.000,00 5.000,00 
3420 22100 Energía pabellón polideportivo 4.000,00 2.000,00 6.000,00 

    TOTAL 357.400,00 47.000,00 404.400,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Habilitaciones en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Suplemento 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         
3420 21304 Suministro canastas baloncesto 0,00 20.000,00 20.000,00 

    TOTAL   0,00  20.000,00 20.000,00  
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RECURSOS A UTILIZAR

Del Remanente Líquido de Tesorería: 67.000,00 €.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 169 en relación con el 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente al de la presente publica-
ción. El citado recurso no suspenderá por si solo la aplicación de las modificaciones aprobadas.

Entrambasaguas, 8 de enero de 2024.
La alcaldesa,

María Jesús Susinos Tarrero.
2024/148
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AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

CVE-2024-146	 Aprobación	definitiva	del	presupuesto	general	de	2024,	bases	de	eje-
cución	y	plantilla	de	personal.

De conformidad con el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 
una vez adoptado acuerdo por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 1 de 
DICIEMBRE de 2023, aprobando inicialmente el presupuesto general, bases de ejecución y 
plantilla de personal para el ejercicio de 2024, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el período de exposición pública, se hace público lo siguiente:

Resumen por capítulos del presupuesto general para 2024: 

 

 ESTADO DE INGRESOS  
      
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS   
 A.1. OPERACIONES CORRIENTES   
 CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 1.671.000,00 €  
 CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 110.000,00 €  
 CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 904.100,00 €  
 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.743.900,00 €  
 CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 160.000,00 €  

 
 
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL   

 CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €  
 CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 90.000,00 €  

 
 
B) OPERACIONES FINANCIERAS   

 CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €  
 CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €  
      
 TOTAL: 4.679.000,00 € 

 

 ESTADO DE GASTOS  
     
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS   
 A.1. OPERACIONES CORRIENTES   
 CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 822.600,00 €    
 CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios     3.093.700,00 €  
 CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 20.000,00 €  
 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 231.900,00 €  
     
 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL   
 CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 510.800,00 €  
 CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €  

 
 
B) OPERACIONES FINANCIERAS   

 CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €  
 CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 

     
 TOTAL: 4.679.000,00 €  
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PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA  
CORPORACIÓN PARA EL EJERCICIO 2024 

 

A)  PERSONAL FUNCIONARIO Nº de 
plazas 

Situación administrativa 

 
1.   Con habilitación nacional 
 1 CUBIERTA 

1.1. Secretario-Interventor      
 

 
2. Sin habilitación nacional 
 

 
 
 

1 
2 

 
 
 
CUBIERTA 
VACANTES (pendientes de promoción 
interna) 
 

2.1. Administrativo 

 

2.2. Auxiliar administrativo 
 

2 
2 
 

 
 
CUBIERTAS (a extinguir pendientes 
promoción interna) 
VACANTES 
 

  
2.3. Portero-alguacil 
 

1 
 

CUBIERTA 

 

B)  PERSONAL LABORAL Nº de 
plazas 

Situación administrativa 

 
1. Personal laboral fijo 

 

  

1.1. Limpiadora  
(tiempo parcial) 1 CUBIERTA 

1.2. Operario usos 
múltiples 1 CUBIERTA 

1.3. Encargado de Casa de 
Cultura 1 CUBIERTA 

1.4. Jardineras 
 

3 
 

CUBIERTAS 
 

 

C)  PERSONAL EVENTUAL Nº de 
plazas 

Situación administrativa 

 
1. Personal eventual 

 
1 VACANTE (pendiente de designación) 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra esa 
aprobación, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Entrambasaguas, 8 de enero de 2024.
La alcaldesa,

María Jesús Susinos Tarrero.
2024/146
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AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

CVE-2024-143	 Aprobación	definitiva	del	expediente	de	modificación	presupuestaria	
11/2023.

El expediente MC Nº 11/2023 del Ayuntamiento de Villacarriedo para el ejercicio 2023 
queda aprobado definitivamente con fecha 8 de enero de 2024 en vista de lo cual, de confor-
midad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del 
Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del 
presupuesto resumida por capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumentos de Gastos

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 15.000

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.500

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 17.500,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Aumentos de Ingresos

Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 17.500

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 17.500,00



i boc.cantabria.esPág. 1023

VIERNES, 12 DE ENERO DE 2024 - BOC NÚM. 9

2/2

C
V

E-
20

24
-1

43

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

Villacarriedo, 8 de enero de 2024.
El alcalde,

Ángel Sainz Ruiz.
2024/143
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AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

CVE-2024-142	 Aprobación	definitiva	del	presupuesto	general	de	2024,	bases	de	eje-
cución	y	plantilla	de	personal

De conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y una vez adoptado acuerdo por el 
Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 5 de diciembre del año 2023, aprobando inicial-
mente el presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución y plantilla de personal 
para el ejercicio 2024, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones en 
el período de exposición pública, se publica el resumen del mismo por Capítulos.

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2024 
 
 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 472.665,10 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 932.682,97 
3  GASTOS FINANCIEROS 2.000,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 111.872,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 26.864,14 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 200,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.546.284,21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 512.000,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 45.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 261.400,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 656.784,21 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 11.000,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 60.100,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.546.284,21 
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Plantilla de Personal 2023 

DENOMINACIÓN                                                                 NUM.   GRUPO       NIVEL           SITUACIÓN 

A)  PERSONAL FUNCIONARIO: 

 1. Escala de Habilitación Nacional 

 1.1.1  Secretaria-Intervención                                         1             A1/A2            26           Cubierta 

  2. Escala de Administración General                                

  2.2. Subescala Administrativa 

  2.2.1. Administrativo                                                        1           C1               18            Cubierta 

  2.2.2. Auxiliar- Administrativo                                          1           C2               15             Vacante 

 

B) PERSONAL LABORAL FIJO 

3. Servicios Generales: 

3.1. Operario de servicios múltiples                                 1              E               12              Cubierta 

 

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL 

4. Servicios Generales: 

4.1. Operario de servicios múltiples                                 1              E               12              Cubierta 

 

D) ALTOS CARGOS: 

5.1 Alcaldía                                                                      1                                                   Dedicación Exclusiva 

 

 

 

 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso‒administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Villacarriedo, 8 de enero de 2024.
El alcalde,

Ángel Sainz Ruiz.
2024/142
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CONCEJO ABIERTO DE HOZ DE ABIADA

CVE-2024-124	 Aprobación	definitiva	del	presupuesto	general	de	2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de La Hoz de 
Abiada para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de expo-
sición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos.

EJERCICIO 2024 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPíTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  540,00 

4 Transferencias corrientes  1.300,00 
5 Ingresos patrimoniales  3.000,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  4.840,00 

 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPíTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  2.860,00 

3 Gastos financieros  200,00 
4 Transferencias corrientes 100,00 
6 Inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  3.160,00 

 

Contra la aprobación definitiva de los Presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La Hoz de Abiada, 8 de enero de 2024.
El presidente,

Miguel Ángel Olea Díez.
2024/124
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CONCEJO ABIERTO DE LAS HENESTROSAS

CVE-2024-118	 Aprobación	definitiva	del	presupuesto	general	de	2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Las Henes-
trosas para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de expo-
sición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos.

EJERCICIO 2024 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  6.471,10 

4 Transferencias corrientes  0,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  25.064,52 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  31.535,62 

 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  5.314,40 
3 Gastos financieros  150,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  26.071,22 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  31.535,62 

 

Contra la aprobación definitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Las Henestrosas, 5 de enero de 2024.
El presidente,

Ramón Hoyos Martín.
2024/118
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JUNTA VECINAL DE OREÑA

CVE-2024-126	 Aprobación	definitiva	del	presupuesto	general	de	2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Oreña para 
el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos,

EJERCICIO 2024 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  600,00 

4 Transferencias corrientes  2.400,00 
5 Ingresos patrimoniales  61.500,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  64.500,00 

 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  18.100,00 

3 Gastos financieros  500,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  45.900,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  64.500,00 

 
 

Contra la aprobación definitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Oreña, 8 de enero de 2024.
La presidenta,

Nieves Díaz Pérez.
2024/126
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JUNTA VECINAL DE TOÑANES

CVE-2024-128	 Aprobación	definitiva	del	presupuesto	general	de	2023.

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Toñanes 
para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos.

EJERCICIO 2023 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  1.320,00 

4 Transferencias corrientes  1.000,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  2.320,00 

 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  2.140,00 

3 Gastos financieros  180,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  2.320,00 

 
 

Contra la aprobación definitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Toñanes, 15 de octubre de 2023.
El presidente,

Óscar Sañudo Olmo.
2024/128
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JUNTA VECINAL DE TOÑANES

CVE-2024-127	 Aprobación	 inicial	 y	 exposición	 pública	 del	 presupuesto	 general	 de	
2024.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 26 de diciembre de 2023, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2024, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

Toñanes, 26 de diciembre de 2023.
El presidente,

Óscar Sañudo Olmo.
2024/127
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JUNTA VECINAL DE VALDECILLA

CVE-2024-125	 Aprobación	definitiva	del	presupuesto	general	de	2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Valdecilla 
para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos.

EJERCICIO 2024 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  2.000,00 

4 Transferencias corrientes  12.200,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  14.200,00 

 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  14.200,00 

3 Gastos financieros  0,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  14.200,00 

 
 

Contra la aprobación definitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Valdecilla, 8 de enero de 2024.
El presidente,

José Antonio Cuevas López.
2024/125
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4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

CVE-2024-138	 Aprobación	 inicial,	 exposición	 pública	 del	 censo	 de	 contribuyentes	
obligados	y	no	obligados	al	pago	de	la	Tasa	correspondiente	al	Su-
ministro	de	Agua,	Recogida	de	Basura	y	Alcantarillado,	y	Canon	de	
Saneamiento	del	 cuarto	 trimestre	de	2023,	y	apertura	del	período	
voluntario	de	cobro.

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 4 de enero actual, fueron aprobados los padrones 
de contribuyentes siguientes para el EJERCICIO 2023:

— Tasa Agua, Basura y Alcantarillado y Canon de Saneamiento, 4º t 2023.

Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio, y al efecto se determina que el período 
de pago en voluntaria es el comprendido entre el 3 de ENERO y el 3 de MARZO de 2023, pu-
diendo ingresar las deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria entro del plazo señalado, 
o en el Servicio de Recaudación Municipal, sito en el Ayuntamiento, los miércoles de 10:00 a 
13:00 horas, y el resto de la semana en Santoña en la Oficina de Recaudación Municipal (Par-
que de Manzanedo), en horario de 9 a 2 del mediodía y de 4 a 6 de la tarde.

Al día siguiente del vencimiento del plazo del ingreso en período voluntario se iniciará el 
procedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y devengarán las deudas el recargo 
del apremio del 20% así como los intereses de demora. Este recargo será el 10% cuando 
la deuda tributaria no ingresada se satisfaga entes de que haya sido notificada al deudor la 
providencia de apremio, y no se exigirán los intereses de demora desde el inicio del período 
ejecutivo, todo ello en virtud del art. 127 de la LGT.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones 
podrán interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 
un mes a contar desde la finalización del período de exposición pública del correspondiente 
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo 14,2 apartado c) de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos y en la forma y plazos determinados en la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes.

Ampuero, 4 de enero de 2024.
La alcaldesa,

Amaya Fernández Fernández.
2024/138
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AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

CVE-2024-90	 Acuerdo	del	Pleno	de	29	de	diciembre	de	2023,	para	la	imposición	de	
precios	públicos.	Expediente	1068/2023.

Con fecha 29 de diciembre de 2023 se procede por el Pleno de la Corporación a la adopción 
de acuerdo regulador para la imposición de precios públicos para la prestación de servicios 
y la realización de actividades en relación con ámbitos turísticos, culturales, sociales y otros 
(expte. 1068/2023), todo ello de conformidad con los términos de los artículos 2 y 41 a 47 
del RDL 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), así 
como los artículos 24 a 27 de la Ley 8/1989, de Tasas y Precios Públicos.

Como consecuencia de ello, quedan establecidos los siguientes precios públicos para el 
ejercicio 2024 correspondientes a los servicios y actividades prestados por el Ayuntamiento 
de Arnuero:

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACTIVIDADES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON RUTAS Y VISITAS 

TURÍSTICAS Y CULTURALES: 

ACTIVIDAD O SERVICIO ENTRADA 
INDIVIDUAL 

ENTRADA COLECTIVA 

(por cada usuario) 
DESCUENTOS Grupos de 

menos de 
15 

miembros 

Grupos de 
más de 15 
miembros 

Visitas guiadas a centros del 
Ecoparque  4 euros 3 euros 2 euros 

La adquisición de una 
entrada conjunta 

supondrá un 
descuento del 10% 

para la segunda visita 
y el 25% para la 

tercera 

(no aplicable a grupos) 

 

Visita combinada a centro del 
Ecoparque y ruta de naturaleza 6 euros 5 euros 4 euros 

Rutas guiadas por entornos  
naturales de duración inferior a 

2 horas 
5 euros 4 euros 3 euros 

Rutas guiadas por entornos 
naturales de duración superior 

a 2 horas 
6 euros 5 euros 4 euros 

Visitas teatralizadas 6 euros 5 euros para cualquier 
grupo 

Rutas en bicicleta 5 euros 4 euros 3 euros 

Rutas sonoras especiales con 
auriculares inalámbricos  6 euros 5 euros 4 euros 

Salidas de observación de aves  6 euros 5 euros 4 euros 

Visitas para grupos reducidos 
con degustaciones y/o catas 

El precio habitual de cada actividad se verá incrementado en 10 
euros 

Para las experiencias singulares no previstas, se aplicará un precio que cubra como máximo el 
70% del coste por persona previo cálculo de costes. 
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ASISTENCIA A CONCIERTOS DEL CIMCA: 
ACTIVIDAD O SERVICIO ENTRADA 

Entrada individual a conciertos inaugural o final 6 euros 

Experiencias singulares no previstas, en las que se ofrezca una actividad combinada con otras 
disciplinas o con degustaciones, se aplicará un precio que cubra aproximadamente el 50% del 

coste por persona. 

 

 

ASISTENCIA A CONCIERTOS DE JAZZ: 

ACTIVIDAD O SERVICIO ENTRADA  

Conciertos escenario principal. Entre 8 y 15 euros. 8 euros 

Conciertos en barrios con degustación y aforo 
limitado. Entre 6 y 10 euros 6 euros 

Experiencias gastro-jazz para grupos reducidos 12 euros 

Para las experiencias singulares no previstas, se aplicará un precio que cubra como máximo el 
70% del coste por persona previo cálculo de costes. 

 

ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN EL APARCAMIENTO ESTIVAL DE LA PLAYA 
DE LA ARENA: 

ACTIVIDAD O SERVICIO ENTRADA 

Estancia completa: 
Desde la apertura del aparcamiento hasta su cierre 

Autocaravanas 10 euros 

 Turismos y otros vehículos pequeños 5 
euros 

Estancia parcial (solo turismos): 
.- Desde la apertura del aparcamiento hasta las 

14:00 horas. 
.- Desde las 14:01 horas hasta el cierre del 

aparcamiento 

3 euros 

 

 

UTILIZACIÓN DEL AREA DE AUTOCARAVANAS DE CASTILLO: 
ACTIVIDAD O SERVICIO ENTRADA 

Pernocta y servicios de carga y descarga de aguas 

(Se entenderá por pernocta el período de 24 horas 
desde el primer acceso del vehículo al área) 

6 euros 

Parada exclusivamente para servicios de carga y 
descarga de aguas 4 euros 

 

 

INSCRIPCIONES A PRUEBAS DEPORTIVAS: 
ACTIVIDAD O 

SERVICIO 
INSCRIPCIÓN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES 

 Pruebas de hasta 
10 km 16 euros Tales como Campeonatos oficiales individuales o de 

clubes, participación en circuitos de carreras o en 
Asociaciones de control de calidad que impliquen costes 

específicos por encima de los habituales, se podrán 
reajustar los tramos previstos de precios hasta en un 25%, 

o en su caso se acompañará una memoria económica 
para determinar el coste de la prueba por participante, 

procurando que los precios de inscripciones se aproximen 
al coste real de la prueba por participante.   

Al objeto de facilitar la organización de las pruebas y la 
provisión de suministros, la Organización del evento podrá 
establecer un periodo bonificado de inscripciones durante 

el cual el precio de inscripción se reducirá en 4€   

Pruebas de hasta 
15 km 19 euros 

Pruebas de hasta 
20 km 21 euros 

Pruebas de hasta 
25 km 24 euros 

Pruebas de hasta 
30 km 26 euros 
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COLONIAS INFANTILES: 
ACTIVIDAD O SERVICIO INSCRIPCIÓN 

Asistencia a colonias infantiles 60 euros 

 

 Respecto de los espectáculos de pequeño formato y para aforos reducidos, o bien los 
correspondientes a espectáculos especiales como consecuencia del caché de/los artistas, por la 
complejidad del montaje, por las necesidades de seguridad y prevención de riesgos, o por 
cualquier otra circunstancias, se establecerá el precio de la entrada en función del informe 
económico que determine el previsible coste por persona en función del aforo establecido, sin 
que en ningún caso el resultado del precio establecido para la entrada pueda suponer a priori un 
desequilibrio económico superior a un 25% del coste de la actividad. 

 Sin perjuicio de lo establecido en tales cuadros de precios, se establece con carácter 
general la posibilidad de estimar la conveniencia de contemplar posibles bonificaciones o 
descuentos especiales debido a la especificidad de la actividad y/o de sus destinatarios, 
pudiendo ello alcanzar la exención, lo cual habrá siempre de motivarse mediante la emisión de 
informe al efecto. 

 Lo cual se hace público a los efectos oportunos, sin perjuicio de publicidad complementaria 
en el Portal de Transparencia alojado en la Sede Electrónica municipal: 

(https://arnuero.sedelectronica.es/transparency/684bbb46-347b-4d35-8d3a-3a4b225e4bbf/)  

Arnuero, 4 de enero de 2023. 

El alcalde presidente, 

José Manuel Igual Ortiz. 

2024/90
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AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

CVE-2024-122	 Aprobación	 inicial	 y	 exposición	 pública	 del	 establecimiento	 y	 el	
acuerdo	regulador	del	Precio	Público	por	la	Prestación	del	Servicio	de	
Escuela	de	Gimnasia	Rítmica.

El Pleno del Ayuntamiento de Hazas de Cesto en Sesión Extraordinaria celebrada el día 5 
de enero de 2024, acordó la aprobación del establecimiento y el Acuerdo regulador del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Escuela de Gimnasia Rítmica.

Este acuerdo estará a disposición de los interesados durante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Canta-
bria. Dentro de ese plazo las personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar 
las alegaciones que estimen oportunas.

De acuerdo con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el presente Acuerdo se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este anuncio de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Beranga, 5 de enero de 2024.
El alcalde,

Enrique Lastra Arredondo.
2024/122
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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

CVE-2024-130	 Concesión	de	subvención	directa	de	carácter	nominativo.	Expediente	
2023/4911V.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torrelavega el 
18 de diciembre de 2023, se aprobó la siguiente subvención directa de carácter nominativo 
a favor de la Asociación cultural Portugal, para fomentar el desarrollo del programa de ocio y 
juventud denominado "Torrelavega SoundCity" durante las fiestas patronales de 2022, por la 
cuantía que en cada caso se indica:

1. ASOCIACIÓN CULTURAL PORTUGAL (G39714753), representada por D. José Cobo Gar-
cía, de una subvención directa de carácter nominativo por importe máximo de sesenta mil 
(60.000,00) euros, para fomentar el desarrollo del programa de ocio y juventud denominado 
"Torrelavega SoundCity" durante las fiestas patronales de 2022.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 
20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 29.4 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega, publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria de 24 de julio de 2008.

Torrelavega, 3 de enero de 2024.
El alcalde en funciones

(P.D. Resolución 6450/2023, de 20 de diciembre),
José Luis Urraca Casal.

2024/130
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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

CVE-2024-131	 Concesión	de	subvención	directa	de	carácter	nominativo.	Expediente	
2023/9985P.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torrelavega el 
18 de diciembre de 2023, se aprobó la siguiente subvención directa de carácter nominativo a 
favor de la Asociación Cántabra de Parkinson, para desarrollar el proyecto "Desplazamiento y 
contratación de personal para la atención de enfermos de Parkinson" durante el año 2023, por 
la cuantía que en cada caso se indica:

1. Asociación Cántabra de Parkinson representada por D.ª Nuria Gómez Boo, de una sub-
vención directa de carácter nominativo, por importe seis mil (6.000 €) euros, para desarrollar 
el proyecto "Desplazamiento y contratación de personal para la atención de enfermos de Par-
kinson" durante el año 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 
20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 29.4 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torrelavega, publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria de 24 de julio de 2008.

Torrelavega, 3 de enero de 2024.
El alcalde en funciones

(P.D. Resolución 6450/2023, de 20 de diciembre),
José Luis Urraca Casal.

2024/131
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7.OTROS ANUNCIOS
7.1.URBANISMO

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-103	 Información	pública	de	expediente	de	solicitud	de	autorización	para	
construcción	de	vivienda	unifamiliar	en	Corvera	de	Toranzo.	Expe-
diente	314795.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince 
días, el expediente promovido por Abraham Quevedo Aguado para construcción de vivienda 
unifamiliar en suelo rústico de la parcela 39026A021002190000KO, en el municipio de Corvera 
de Toranzo, a efectos de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314795 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 4 de enero de 2024.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2024/103
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AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

CVE-2024-64	 Aprobación	definitiva	de	Estudio	de	Detalle	Común	de	barrio	Arnuero	
Diseminado,	72,	polígono	14,	parcela	136.

Ámbito: Bº Arnuero Diseminado 72, Polígono 14, Parcela 136 (refs. Catastrales 
39006A014001360000IZ y 39006A014001360001OX), T.M. de Arnuero.

Iniciativa: Privada, promotora de expte. Dña. Mª Ángeles Ruiz Gómez.

Clasificación de suelo: Suelo Urbano Consolidado.

Objetivos: Establecer alineaciones y rasantes (completando, adaptando o reajustando las 
prefijadas), delimitación de áreas de movimiento, planteamiento de nuevo vial interior, todo 
ello de acuerdo con las especificaciones del PGOU vigente, sin reordenación de volúmenes, 
conforme a documentación redactada por el Arquitecto D. Gustavo Piqueras Fisk.

Conforme al régimen de los artículos 82, 89, 101, 106 a 111 y Disposición Final Séptima 
de la Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cantabria(LOTUCA), así como los artículos 65, 66 y 140 del Reglamento de Planeamiento Ur-
banístico (RPU), mediante acuerdo de Pleno de fecha 29 de diciembre de 2023 se procede a 
la aprobación definitiva de dicho Estudio de Detalle sin cambio alguno respecto del documento 
inicialmente aprobado, siendo la presente publicación y el transcurso tras ella del plazo seña-
lado en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local las condiciones necesarias para su entrada en vigor, resultando la documentación acce-
sible en el Portal de Transparencia Municipal en el siguiente enlace:

https://arnuero.sedelectronica.es/transparency/1ab17a3e-1455-43f8-a39c-02ee95eb7d5d/

Tal documentación objeto de aprobación es la integrada por los siguientes documentos:

1.- Memoria de Estudio de Detalle rectificada a requerimiento municipal. 20/04/2023.

2.- Planos de Estudio de Detalle rectificada a requerimiento municipal 20/04/2023.

De conformidad con el artículo 89.4 LOTUCA, la aprobación definitiva da lugar extinción de 
la suspensión de licencias que se adoptaba en aprobación inicial para el ámbito de afección.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Arnuero, 3 de enero de 2024.
El alcalde presidente,

José Manuel Igual Ortiz.
2024/64
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AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

CVE-2024-134	 Acuerdo	de	aprobación	definitiva	del	Estudio	de	Detalle	SUNC-Q07,	
Barenilla,	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Arnuero.	Expediente	
653/2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (LOTRUSCA), se hace 
público el acuerdo adoptado en sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Arnuero, de 
fecha 29 de diciembre de 2023, por el cual se procede a la aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle en Suelo Urbano No Consolidado, SUNC-Q07, Barenilla, cuya parte resolutoria dispone:

"PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle de iniciativa pública 
formulado para el SUNC-Q07 Barenilla conforme al Documento de Síntesis y Toma en Conside-
ración fechado a 7 de septiembre de 2023, el cual incorpora las únicas alegaciones (Primera y 
Cuarta) susceptibles de aceptación con relación al recurso interpuesto en representación de la 
mercantil Landcompany 2000, S. L., en tanto que el resto de alegaciones (Segunda y Tercera 
interpuestas por dicha mercantil y la totalidad de las formuladas por D. Melchor de Porras Isla 
Fernández y Rodríguez de los Ríos y Sanz) resultan rechazadas.

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento, proce-
der a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Cantabria, sin perjuicio de la 
publicidad complementaria en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia de la Sede 
Electrónica Municipal.

Se procederá asimismo a notificar el presente acuerdo a los propietarios y demás interesa-
dos directamente afectados por el Estudio de Detalle, con puesta en conocimiento a la Comi-
sión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

TERCERO.- De conformidad el apartado 5 del artículo 25 LOTRUSCA, la aprobación defini-
tiva producida conforme a lo expuesto determinará por sí misma la extinción del régimen de 
suspensión de licencias.

Dar cuenta a efectos informativos al órgano ambiental participante en el trámite de evalua-
ción ambiental, así como al Servicio de Carreteras Autonómicas en tanto que órgano sectorial 
informante durante la tramitación urbanística".

Se anexa al presente la documentación técnica que sirve de soporte a dicho Estudio de 
Detalle y que resulta objeto de aprobación definitiva, la cual resulta accesible en el Portal de 
Transparencia alojado en la Sede Electrónica municipal mediante la siguiente url:

https://arnuero.sedelectronica.es/transparency/36d716c3-6c45-4f2f-a9e8-26152eabca44/

RUTA: "7. URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y MEDIO AMBIENTE/7.1. PLANEAMIENTO UR-
BANÍSTICO/7.1.3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y PLANEAMIENTO DE DESARROLLO/7.1.3.4. 
DESARROLLO SECTORES SUNC/EXP.- 653/19 DESARROLLO SECTOR SUNC Q-7 BARENILLA/
EXPTE. 653/2019 ESTUDIO DE DETALLE SUNC "BARENILLA" TRAMITACIÓN URBANÍSTICA/
EXPTE. 653/2019 ESTUDIO DE DETALLE SUNC "BARENILLA" TRAMITACIÓN URBANÍSTICA. 
FASE DE APROBACIÓN DEFINITIVA"

En consecuencia, por el presente se procede a dar la correspondiente publicidad a la apro-
bación definitiva del expresado Estudio de Detalle, correspondiendo a la documentación que lo 
forma el siguiente índice documental:
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1.- DOCUMENTO Nº 1 MEMORIA_EstudioDetalle_Barenilla_sep2023.

2.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano1_situación

3.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano2_CatastroBarenilla

4.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano3_PGOU

5.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano4_ordenacionpropuesta

6.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano5_levantamientotopográfico

7.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano6_alineaciones

8.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano7_rasantes

9.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano8_secciones

10.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano9_redesdeservicio

11.- DOCUMENTO Nº 2. PLANOS.- plano10_ED_resumenejecutivo

12.- DOCUMENTO Nº 3 DOCUMENTO DE SÍNTESIS Y TOMA EN CONSIDERACIÓN BARENILLA_2023

La presente publicación por otra parte da lugar a la inmediata entrada en vigor del Estudio 
de Detalle.

Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria con sede en Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio 
de que quepa la interposición de cualquier otro recurso que los interesados pudieran estimar 
más conveniente a su derecho.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la correspondiente notificación personal.

Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos.

Arnuero, 8 de enero de 2023.
El alcalde-presidente,

José Manuel Igual Ortiz.
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AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

CVE-2023-10957	 Concesión	de	 licencia	de	primera	ocupación	de	vivienda	unifamiliar	
en	barrio	Balabarca,	155	B,	en	Orejo.	Expediente	2017/521.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 243.3 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, se hace público la concesión de la Licencia 
de Primera Ocupación para vivienda unifamiliar en OREJO, cuyos datos abajo se consignan, 
comenzando a partir de este momento los plazos de impugnación previstos en el art. 287 de 
la citada Ley:

Fecha de la concesión: 1 de diciembre de 2023.

Órgano: Junta de Gobierno Local.

Promotor: ADOLFO GÓMEZ VIADERO.

Situación: Bº Balabarca, Nº 155-B, Orejo, Ref. Catastral: 39040A126000070000DK.

El acto en el que se contrae esta notificación pone fin a la vía administrativa, según se esta-
ble en el art. 52.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación vigente 
contra el mismo puede Vd. interponer los siguientes RECURSOS:

1.- DE REPOSICIÓN.- Con carácter potestativo, ante el mismo órgano que hubiere dictado 
el acto impugnado en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
esta Resolución. (Artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.)

2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de Contencioso Administrativo, con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación 
de esta Resolución o de la Resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el 
recurso potestativo de reposición no se notificara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto. (Arts.8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Con-
tenciosa Administrativa).

Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto.3.- Cualquier otro que estime pro-
cedente. (Art.40.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas).

Marina de Cudeyo, 15 de diciembre de 2023.
La concejal delegada de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías

(R.A. nº 370, de 28 de junio de 2023),
Marta Bernaola Cobo.

2023/10957
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7.5.VARIOS

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2024-123	 Información	pública	 del	 expediente	 de	 solicitud	 de	 licencia	 de	una	
actividad	de	clínica	dental	sin	 rayos	X,	a	emplazar	en	calle	Camilo	
Alonso	Vega,	28	bajo.	Expediente	48559/2023.	LYA.LAI.2023.00076.

María Teresa Rodríguez Gutiérrez, ha solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad de 
clinica dental sin rayos X a emplazar en Calle Camilo Alonso Vega 28 bajo.

Dispone un sistema de climatización formado por unidades exteriores, interiores y un sis-
tema de renovación de aire con recuperadores de calor, además de bomba de vacío.

Las potencias de los equipos es la siguiente:

— Bomba de vacio de 9 kW.

— Inetrcambiador del sistema de ventilación de 400 W.

— Dos unidades de climatización Thermor Aurea + 10 de 6 kW cada una.

En cumplimiento del artículo 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de 20 días, para que 
quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, mediante cita previa, de 09:00 
a 13:00 horas en el Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Santander, 29 de diciembre de 2023.
El concejal delegado de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda,

Agustín Navarro Morante.
2024/123
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2024-137	 Información	pública	de	la	revisión	del	Mapa	Estratégico	de	Ruido	del	
término	municipal	de	Santander.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
de Ruido, se somete a información pública por un plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a efectos de pre-
sentación de reclamaciones y sugerencias, el Mapa Estratégico de Ruido del término municipal 
de Santander.

El documento se encuentra a disposición de los ciudadanos en el tablón de edictos de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santander:

(https://sede.santander.es/tablon-de-edictos/disposiciones-generales).

Santander, 8 de enero de 2024.
La concejala delegada de Medio Ambiente,

Margarita Rojo Calderón.
2024/137
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